
Las leyes obligarán en Ja Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art, r.° lítttio preliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador"! respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

SE PUÍ 3140A. LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
se SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4
Les suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiquen',excepto 1 >s que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 p§ de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25 id.— 
Anuncios para suscriptores, línea o'io id.—Anuncios oara los que no lo son 0'25 id.

Num. 4727
PABTE OFIOIA.L

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 6 Mayo?}

meración de los asientos, en la inteligencia 
de que los Alcaldes ó Secretarios que in- 
frijan los preceptos reglamentarios se con
siderarán comprendidos en la penalidad 
que establece el párrafo 6.° del art. 172 
que dice así.

«Son defraudadores de la contribución 
industrial y de comercio todo funcionario 
público de cualquier clase y categoría que 
contraviniendo á las prescripciones de este 
Reglamento dé motivo con sus actos á 
que se cometa defraudación.»

Dispuesto á que este servicio se lleve 
con estricta sugeción á lo que dispone el 
Reglamento y siendo los Secretarios de 
los Ayuntamientos los llamados en primer 
término á darle cumplimiento, he acorda
do que al acusar recibo de la presente cir
cular firmen al margen del oficio el ente
rado los referidos Secretarios.

Palma 6 Mayo de 1897.—El Delegado 
de Hacienda, Jerónimo Flores.

Núm. 987
ADMINISTRACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Negociado Carruajes de lujo
Esta Administración llama la atención 

de los. Señores Alcaldes de esta provincia 
respecto á los preceptos que contienen los 
artículos 11,12 y 13 de la Instrucción pro
visional para la administración, investiga
ción y cobranza del impuesto sobre Ca
rruajes de lujo, referente á la formación 
del padrón de dicho impuesto para el pró
ximo año económico de 1897-98, cuya 
instrucción se halla inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 4577 de fecha 23 de Ma
yo de 1896; cuyo servicio deberán llevar á 
efecto antes de finalizar el presente mes.

Palma 6 de Mayo de 1897.—El Admi
nistrador de Hacienda Agustín de Le- 
desma.

Núm. 988

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Anuncio.—Con esta fecha ha cesado en 
el cargo de Subalterno de la Agencia Eje
cutiva de la primera zona de Palma, don 
Juan Siquier y Síngala.

Palma 7 Mayo 1897.—El Tesorero, 
Francisco Giménez.

Núm. 989

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
i Estado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

Sitio donde se efectúa la obra.
Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi- 

I cíales (jornales) 35, importe pesetas 85‘50. 
I —Peones (jornales) 25|, importe pesetas 
| 34‘37.—Arena de mar, metros cúbicos

Núm. 985

Gobierno Civil.
Minas.—I). Juan Miguel Sureda, ha pre

sentado una solicitud de Registro de trein- I 
ta y seis pertenencias de mineral lignito | 
con el título de tSan Marti», sitas en pa- I 
raje denominado el mitjá de ne penyal del I 
término municipal de San Juan, haciendo I 
la siguiente designación:

Punto de partido, el centro de la escar- I 
pa del lado Norte de un desmonte por el 
que atraviesa la carretera general de Pal
ma á Manacor y Capdepera, entre los ki
lómetros 38 y 39 en un pequeño corro co
nocido por el Collet del Cremat. A partir 
de él se medirán 300 metros al N., 300 al 
0., 600 al S„ 600 al E., 600 al N. y 300 
al O.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que en el 
término de 60 días á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar su inserción, 
presenten los que se crean con derecho á 
ello, las reclamaciones que juzguen opor
tunas.

Palma 7 de Mayo de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahalí.

Núm. 986

DELEGACION DE HACIENDA 
DE l a s b a l e a r e s

Industrial.—Circular.—Disponiendo el 
art. 125 del Reglamento vigente de la 
contribución industrial la forma y manera 
de llevar á cabo el servicio de altas y ba
jas de la referida contribución y en con
secuencia con lo prescrito en aquellos, he 
ha cordado que antes de finalizar el pre
sente mes remitan á la Administración de 
Hacienda los libros registros de altas y 
bajas de dicha contribución á fin de que 
sean sellados. .

Los Sres. Alcaldes tendrán especial cui
dado de remitir precisamente el último 
dia de cada mes según dispone el 2.° pá
rrafo del art. 125 del citado Reglamento, 
las relaciones de altas y bajas que hayan 
formado acompañadas de las declaracio
nes originales ó certificación negativa en 
el caso de no haber ocurrido en la locali
dad ó en su término alta ó baja alguna.

En fin de cada mes se han de cerrar los 
libros registros en los que no ha de haber 
enmienda alguna ni duplicidad en la enu

0‘50, importe pesetas 1.—Cemento, kilo
gramos 480, importe pesetas 7‘15.—Tras
porte de escombros, metros cúbicos 6, im
porte pesetas 4‘14.

Reparación y conservación del edificio 
Casa de la Crianza.-Oficiales (jornales) 5|, 
importe pesetas 12*37.—Peones (jornales) 
7|, importe pesetas 9*87.—Cemento, kiló- 
gramos 400, importe pesetas 5*96.—Tras
porte de escombros, metros cúbicos 3, im
porte pesetas 2*07.—Yeso, hectólitros 3*51 
importe pesetas 5*79.—Efectos de alfare
ría, por tejas, pesetas 0*35.

Reparación y conservación del edificio 
que ocupa los Juzgados Municipales.— 
Oficiales (jornales) 2, importe pesetas 4*50. 
—Peones (jornales)3, importe pesetas 3*75. 
—Trasporte de escombros, metros cúbi
cos 2*50, importe pesetas 1*72.—Yeso, he- 
tólitros 3*51, importe pesetas 5*79.—Efec
tos de alfarería por ladrillos y caños, pe
setas 1*20.

Reparación y conservación de los em
pedrados y afirmados de las calles y plazas 
de esta Ciudad.—Oficiales, (jornales) 31^7" 
importe pesetas 70*87.—Peones (jornales) 
75, importe pesetas 95*25.— Arena de mar, 
metros cúbicos 6, importe pesetas 12.— 
Cemento, kilógramos 1360, importe pe
setas 20*26.—Trasporte de escombros, me
tros cúbicos 29*50, importe pesetas 20*35.

Reparación y conservación do acequias 
y alcantarillas.—Oficiales (jornales) 22, 
importe pesetas 49*50.—Peones (jornales) 
43, importe pesetas 55*77.—Arena de mar, 
metros cúbicos 1, importe pesetas 2.—Ce
mento kilógramos 1800, importe pesetas 
26*82.—Sillería arenisca, metros cúbicos 
3*428, importe pesetas 27*38.—Trasporte 
de escombros, metros cúbicos 7*50, im
porte pesetas 5*17.

Pequeñas reparaciones, vertederos del 
Molinar y taller de herrería.—Oficiales 
(jornales) 12, importe pesetas 27.—Peones 
(jornales) 18, importe pesetas 24.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are 
na de mar, Gaspar Camps.—Cemento, 
Juan Güell.—Sillares, Juan Gil.—Tras
porte de escombros, Vicente Camps.—Ye
so, Miguel Durán y efectos de alfarería, 
Juan Medinas.

Palma 19 Abril de 1897.—El Alcalde, 
Antonio Sbert y Canals.

Núm. 990

En la sesión celebrada por este Ayun
tamiento en el día de hoy se ha efectuado 
el 12.° sorteo de Bonos de la tercera emi
sión habiendo designado la suerte para 
ser amortizados en l.° de Julio próximo á 
los veinte y tres Bonos, cuyos números se 
expresan á continuación: 27, 262, 289, 
486, 527, 587, 588, 608, 615, 777, 778, 
805, 923, 1034, 1093, 1481, 1646, 1761, 
1889, 2010, 2019, 2176 y 2180.

Palma 4 Mayo 1897.—El Alcalde, An
tonio Sbert y Canals.—El Secretario, Gui
llermo Roca.

Núm. 991

En la sesión celebrada por este z\yun- 
tamiento en el día de hoy, se ha efectuado 
el 8.° sorteo de Obligaciones municipales, 
habiendo designado la suerte para ser 
amortizados en metálico, las 66 Obligacio
nes cuyos números se expresan á conti
nuación: 11, 29, 45, 64, 67, 99, 100, 103, 
109, 141, 145, 153, 179, 182, 232, 244,
260, 271, 290, 292, 322, 331, 332, 338,
349, 354, 373, 384, 394, 405, 421, 470,
492, 502, 504, 505, 507, 517, 521, 522,
544, 562, 570 575, 585, 609, 617, 625,
633, 636, 649, 669, 675, 677, 701, 727,
728, 734, 736, 740, 753, 762, 774, 780,
789 y 796.

Estas obligaciones serán admitidas des
de hoy y por su valor nominal en pago de 
arbitrios municipales.

Palma 4 Mayo 1897.—El Alcalde, An
tonio Sbert y Canals.—El Secretario, Gui
llermo Roca.

Núm. 992

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Contaduría.—Con arreglo á lo estable
cido en la Ley provincial vigente, la Di
putación provincial en sesión celebrada 
en el día de hoy, ha aprobado el reparti
miento entre los pueblos de estas Islas 
para cubrir las obligaciones consignadas 
en el presupuesto provincial ordinario co
rrespondiente al próximo año económico 
de 1897 á 98, cuyo reparto se inserta á 
continuación, á fin de que los Ayunta
mientos consignen en sus respectivos pre
supuestos del citado ejercicio la cuota que 
les ha correspondido por el expresado 
concepto.

También deberán los expresados Ayun
tamientos consignar la cuota que para las 
atenciones de 2.a enseñanza les correspon
de según el repartimiento publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 4575 del 19 de 
Mayo de 1896 á tenor de lo mandado en 
las disposiciones vigentes.

Siendo este servicio uno de los más 
importantes de la Administración provin
cia), considero de mí deber recomendar á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, dicteu las medidas que conside
ren mas acertadas, á fin de que los traba
jos referentes á la formación y cobranza 
de los repartos locales, se verifiquen opor
tunamente con el objeto de que las cuotas 
que les han sido señaladas por reparti
miento provincial y atenciones de 2? en
señanza, puedan ingresar en la Caja pro
vincial dentro los plazos de recaudación 
ordinaria, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 118 do la Ley orgánica provincial 
vigente.

Palma 6 de Mayo de 1897.—El Presi
dente, José Socías.—P. A. de la D. P,— 
Silvano Font, Secretario.
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DIPDTAOIOH PROVIH6IAL DE LAS BALEARES. Año económico de 1897-98

Palma 6 de Mayo de 1897.—El Contador, Nicolás Compañy.—Aprobado en sesión de este día. Asi resulta del acta.—Pont, Secretario.

REPARTIMIENTO formado por Ja Contaduría de la Excma. Diputación provincial de las Baleares en que se fijan las cuotas que deben satisfacer los Ayuntamientos de 
esta provincia con destino al pago de las obligaciones consignadas en el presupuesto provincial ordinario correspondiente al próximo año económico de 1897-98.
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Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. d

MALLORCA
------------------- — I 

c

Alaró............................................... 26709í84 18930‘83 45640*67 3786*17 41854*50 1423*02 21203*17 64480*69 8149*96 2037'49
L 
X

Alcudia........................................... 8441‘61 14084‘10 22525*71 2816*82 19708*89 1860*72 9378*50 31448*11 3974*84 993'71 t
Algaida........................................... 26183'08 12939‘34 39122*42 2587*87 36534*55 1145*20 15962*25 53642*00 6780*01 1695'01 X
Andraitx..................................   . 30097‘79 4823*98 34921*77 964*80 33956*97 9330*07 25485*67 68772*71 8692*48 2173'12 i
Aitá................................................ 29103‘83 16654*18 45758*01 3330*84 42427*17 2691*80 24174*21 69293*18 8758*28 2189'57 £
Baflalbufar..................................... 2450‘19 4746‘13 7196*32 949*23 6247*09 269*40 1708*95 8225*44 1039*68 259'92
Binisalem...................................... 29013‘13 9724*69 38737*82 1944*94 36792*88 2112*31 16241*25 55146*44 6970*20 1742*55
Búger.............................................. 8429‘99 1748*91 10178*90 349*78 9829*12 419*00 4864*17 15112*29 1910*12 477'53
Buñola........................................... 7657‘46 40305*49 47962*95 8061*10 39901*85 943*40 9059*75 49905*00 6307*72 1576'93
Calviá....................................... * . 18909‘16 18259*96 37169*12 3651*99 33517*13 847*72 10334*59 44699*44 5649*76 1412'44
Campanet...................................... 10523‘97 7349*90 17873*87 1469*98 16403*89 639*10 12035*05 29078'04 3675*32 918'83
Campos.....................................  . 35960‘78 10184*84 46145*62 2036*97 44108*65 1710*49 17056*17 62875*31 7947*08 1986'77
Capdepera...................................... 8323‘99 8284*19 16608*18 1656*84 14951*34 883*27 10353*71 26188'32 3310*08 827'52
Costitx........................................... 7197‘70 1988*18 9185*88 397*64 8788*24 172*00 4698*25 13658*49 1726*36 431'59
Deyá..........................................  . 3458‘01 2890*75 6348*76 578*15 5770*61 200*50 2564*80 8535*91 1078*88 269'72
Escorca.....................................  . 4035*'04 7971*81 12006*85 1594*36 10412*49 94*00 962*88 11469*37 1449*66 362'41
Esporlas......................................... 4681‘72 15202*89 19884*61 3040*58 16844*03 2502*06 10437*33 29783'42 3764*48 941'12
Establiments..........................   . 6951‘50 4786*81 11738*31 957*36 10780*95 1217*00 5383*84 17381*79 2196*96 549'24
Estallenchs.............................. • . 4400‘14 1284*11 5684*25 256*82 5427*43

83859*01
261*00 1890*42 7578*85 957*92 239'48

Felanitx...................................   . 76458‘50 9250*64 85709*14 1850*13 7869*91 64566*05 156294*97 19754*80 4938'70
Fornalutx............................... • . 2577‘62 2504*38 5082*00 500*88 4581*12 295*00 2767*92 7644*04 966*16 241'54
Inca. . , ................................ 37979‘7o 16780*64 54760*39 3356*13 51404*26 9254*27 35496*88 96155*41 12153*52 3038'38
Lloseta.....................................• . 5625‘25 9064*73 14689*98 1812*95 12877*03 332*21 8075*59 21284*83 2690*28 672'57
Llubí............................................... 9365‘65 4243*20 13608*85 848*64 12760*21 786*32 9808*31 23354*84 2951*92 737'98
Lluchmayor............................ • . 79295‘6O 7627*37 86922*97 1525*47 85397*50 5865*64 68571*92 159835*06 20202*24 5050'56
Manacor y San Lorenzo. . . . 80973‘70 62779*29 143752*99 12555*86 131197*13 17097*21 164850*64 313144*98 39579*76 9894'94
María........................................ • . 4444‘32 6204*40 10648*72 1240*88 9407*84 200*00 7330*25 16938*09 2140*88 535'22
Marratxí......................................... 26320‘98 6841*94 33162*92 1368*39 31794*53 5678*00 9487*30 46959*83 5935*48 1483'87
Montuiri......................................... 16076‘32 12584*49 28660*81 2516*90 26143*91 676*35 10947*92 37768*18 4773*68 1193'42
Muro............................................... 34904‘52 7296*39 42200*91 1459*28 40741*63 1452*59 18199*55 60393*77 7633*40 1908'35
Palma............................................. 458380‘20 14704*11 473084*31 2940‘82 470143*49 373274*85 519987*77 1363406*11 172326*80 43081'70
Petra............................................... 24563‘3o 17774*26 42337*61 3554*85 38782*76

77021*14
45146*72

1104*60 15820*59 55707*95 7041*16 1760'29
Pollensa....................................' . 69463‘38 9447*20 78910*58 1889*44 3417*84 43304*25 123743*23 15640*44 3910'11
Porreras......................................... 37464‘24 9603*10 47067*34 1920*62 1865*97 21747*09 68759*78 8690*84 2172'71
Puebla (La).................................... 36529‘13 11494*30 48023*43 2298*86 45724*57 6324*40 26747*30 78796*27 9959*40 2489'85
Puigpuñent................................... 6066‘70 14078*56 20145*26 2815*71 17329*55 543*11 4322*50 22195*16 2805*36 701'34
San Juan........................................ 16317‘30 9932*36 26249*66 1986*47 24263*19 494*00 8557*63 33314*82 4210*80 1052'70
Santa Eugenia.............................. 4997‘70 6653*14 11650*84 1330*63 10320*21 366*00 4063*92 14750*13 1864*32 466'08
Santa Margarita.......................... 20295‘71 15389*89 35685*60 3077*98 32607*62 845*45 14871*59 48324*66 6107*96 1526'99
Santa María................................... 12368'96 11929*32 24298*28 2385*86 21912*42 2116*32 11140*59 35169*33 4445'20 1111'30
Santañy.......................................... 28033‘93 15690*90 43724*83 3138*18 40586*65 1260*00 24773*50 66620*15 8420*40 2105'10
Sansellas........................................ 28711‘96 10021*15 

9442*70
38733*11 2004*23 36728*88 813*35 13383*55 50925*78 6436'72 1609'18

Selva....................................  . . 39523‘93 48966*63 1888*54 47078*09 1539*00 18594*05 67211*14 8495'12 2123'78
Sineu............................................... 36144‘61 15691*73 51836*34 3138*35 48697*99 3089*52 19495*63 71283*14 9009'76 2252'44
Sóller..........................................' . 19318‘77 4408*46 23727*23 881*69 22845*54 9033*00 37610*17 69488*71 8782*96 2195'74
Son Servera................................... 13948‘72 6071*92 20020*64 1214*38 18806*26 702*06 10915*34 30423*66 3845'36 961'34
Valldemosa.................................... 4154‘16 15415*31 19569*47 3083*06 16486*41 609*50 6863*09 23959*00 3028'28 757'07
Villafranca. . ,........................... 9786‘38 2822*76 12609*14 564*55 12044*59 400*00 5302*42 17747*01 2243'12 560'78

MENORCA
1512620‘27 547909*73 2060530*00 109581*97 1950948*03 486028*53 1411898*27 3848874*83 486475'94 121618'98

Alayof............................................. . 23227‘34 29538*29 52765*63 5907*66 46857*97 5705*60 21933*84 74497*41 9416'08 2354'02
Cindadela...................................... 64069‘14 13322*63 77391*77 2664*53 74727*24 12638*28 43095'05 130460*57 16489'48 4122'37
Ferrerías. . ................................. 1890‘05 10897*95 12788*00 2179*59 10608*41 448*00 3631*46 14687*87 1856*48 464'12
Mahon........................................... 100917‘33 2624*54 103541*87 524*91 103016*96 59658*32 169847*71 332522*99 42029'04 10507'26
Mercada!......................................... 4786‘90 29223*47 34010*37 5844*69 28165*68 1506*45 11636*34 41308*47 5221'12 1305'28
Villacárlos...................................... 5OO6‘77 4747*48 9754*25 949*50 8804*75 1389*50 9845*92 20010*17 2532'96 633*24

IBIZA

Ibiza................................................

199897‘53 90354*36 290251*89 18070*88 272181*01 81346*15 259990*32 613517*48 77545'16 19386'29

22764‘69 1160*09 23924*78 232*02 23692*76 19336*52 29599*92 72629*20 9179'92 2294'98
Formentera.................................... 8374‘25 1570*34 9944*59 314*07 9630*52 172*23 5408*55 15211*30 1922'64 480'66
San Antonio................................... 28028‘61 4073*40 32102*01 814*68 31287*33 336*00 11520*34 43143*67 5453'12 1363'28
San José......................................... 21559‘81 7892*73 29452*54 1578*55 27873*99 335*00 9535'63 37744*62 4770*72 1192'68
San Juan Bautista.................. ..... 16057‘43 965*78 17023*21 193*16 16830*05 240*74 10984*92 28055*71 3546'04 886'51
Santa Eulalia................................ 27453‘88 7842*14 35296*02 1568*43 33727*59 891*76 12374*50 46993*85 5939'76 1484'94

RESUMEN
124238‘67 23504*48 147743*15 4700*91 143042*24 21312'25 79423*86 243778*35 30812'20 7703'05

Mallorca......................................... 1512620‘27 547909*73 2060530*00 109581*97 1950948*03 486028*53 1411898'27 3848874*83 486475'94 121618'98
199897‘53 90354*36 290251*89 18070*88 272181*01 81346*15 259990*32 613517*48 77545'16 19386'29
124238‘67 23504*48 147743*15 4700*91 143042*24 21312*25 79423*86 243778*35 30812'20 7703'05

To t a l e s . . . . 1836756‘47 661768*57 2498525*04 132353*76 2366171*28 588686*93 1751312*45 4705170*66 594833'30 148708'3j
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3
Ñúm. 993

AYUNTAMIENTO DE FORMEMTERA 
Acordado por esta Corporación y Junta 

Jo vocales asociados de la municipal hacer 
efectivo el cupo de consumos y recargos 
autorizados para el año económico de 1897 
á 98, por medio de reparto vecinal, no 
dando resultado los encabezamientos gre
miales ni el arriendo á venta libre de las 
especies sujetas á dicho impuesto, se invi
ta á los cosecheros, fabricantes y especula
dores presenten proposiciones en esta Al
caldía en el término de tres días, contados 
desde la inserción de esie anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. No 
dando resultado el medio de encabeza
mientos gremiales, queda señalado el día 
veinte y seis del actual para celebrar su
basta por un periedo de uno á tres años á 
venta libre de las especies sujetas á dicho 
impuesto. No ofreciendo resultado dicha 
subasta, se señala otra para el día seis de 
Mayo próximo, y quedando desiertos los 
medios antes citados, queda señalado el 
día diez y seis del mismo mes para proce
der al arriendo á la exclusiva por un año 
de los grupos de líquidos y carnes, si no 
dá resultado, tendrá lugar la segunda el 
día veinte y cuatro del propio mes, y no 
teniendo efecto, ia tercera y última se ve
rificará el día primero de Junio siguiente, 
teniendo lugar unas y otras en esta Casa 
Consistorial y horas de diez a doce de la 
mañana. ,

Todas las subastas espresadas anterior
mente se verificarán por pujas á la llana 
y con sugeción al pliego da condiciones, 
que estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Formentera 14 de Abril de 1897.—El 
Alcalde, Vicente Torres.—P. A. del A. y 
A.—Jacinto Royo, Secretario.

Núm. 994

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
La matrícula industrial de este pueblo 

para el próximo año económico de 1897 á 
1898, estará de manifiesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quince 
dias, contados del 6 al 21 del mes actual 
ambos inclusive.

San Juan 4 Mayo de 1897.—El Alcalde, 
Bernardino Matas.—Mateo Camps, Secre
tario.

Núm. 995

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
Acordado por esta Corporación y Junta 

de vocales y asociados de la municipal, 
hacer efectivo el cupo de consumos á re
cargos Autorizados para el año de 1897-98 
por medio del reparto vecinal, no dando 
resultado los encabezamientos gremiales, 
ni el arriendo á venta libre de las especies 
sugetas á dicho impuesto, se invita á los 
cosecheros, fabricantes y especuladores, 
presenten proposiciones en esta Alcaldía 
en el término de 4 días contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

No dando resultado el medio de enca
bezamientos, queda señalado el día 26 del 
actual para celebrar subasta por un perio
do de uno á tres años á venta libre de to
das las especies sugetas al impuesto. No 
ofreciendo resultado dicha subasta se seña
la otra para el día 24, del mismo; y que
dando desiertos los medios antes citados 
queda señalado el día 2 de Junio próximo 
para proceder al arriendo á la exclusiva 
por un año de los grupos de líquidos y 
carnes. Si no dá resultado, la segunda ten
drá lugar el día 10 del mismo y no tenien
do tampoco efecto, la tercera y última se 
verificará el día 18 del propio Junio: te
niendo lugar unas y otras en esta casa 
Consistorial á la hora de las diez de su 
mañana.

Llubi 6 Mayo de 1897.—El Alcalde, 
Miguel Torreas.—P- A. del A. —Jaime Ce- 
rerols, Secretario.

Núm. 996

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento durante el mes de 
Noviembre.
Día l.° de Noviembre en segunda con

vocatoria.—Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibida.

Se acordó autorizar al Sr. Presidente

Un sofá forrado de lana, veinte y cinco 
pesetas.

Una consola, veinte y cinco pesetas.
Dos candelabros de cristal, una peseta 

cincuenta céntimos.
Cinco en droo pequeños marco dorado, 

dos de ellos pintados al oleo y los otros 1 
cromos, quince pesetas.

Un candelabro de madera con cinco 
mecheros, una peseta cincuenta céntimos. ■

Un armazón de caoba para cortina, dospara la reclamación de los informes á lai
solicitudes presentadas á Ja Administra- | pesetas.
ción de Hacienda por varios vecinos de I Un comodín de caoba, ocho pesetas.
esta villa pidiendo baja en sus cuotas de I L na silla caoba, de cabecera do cama, ¡
Consumos, correspondientes al actual ejer- | ocho pesetas.
cjcj0 I Un secreter de caoba, con piedra mar-

Se enteró el Ayuntamiento de un oficio I niol, veinte y cinco pesetas.
del Sr. Vicepresidente de la Comisión ! Dos otomanas pequeñas, treinta pese- 
provincial, participando haber acordado tas. .
admitir en la Inclusa provincial para su Dos bandejas charoladas, dos pesetas, 
lactancia al niño Miguel Cerda Vidal; y el Un cuadro marco caoba, tres pesetas. 
Ayuntamiento acordó anular la subven- | Dos marcos caoba para cortina, tres po
ción concedida á su madre Francisca Ana | setas.
Vidal. । Un espejo con marco negro dos pesetas.

Se acordó que por la Secretaría se dé Una cama pequeña de hierro con un 
principio á la rectificación del Padrón de i gergoa# quince pesetas.
vecinos. | Dos perchas madera blanca, cuatro pe

Día 8 de id. en segunda convocatoria.— í setas.
Se aprobó el acta de la anterior. . Cinco garrafones pequeños, dos pesetas

Se acordó cumplir lo dispuesto en la g cincuenta céntimos.
correspondencia recibida. Dos docenas platos de diferentes clases,

Se aprobó el extracto de los acuerdos i dos pesetas.
tomados durante el mes de Octubre. . Ocho ollas entre grandes y pequeñas,

Se aprobó la distribución de fondos pa- | cincuenta céntimos.
ra dicho mes. Cinco botellas de cristal, cincuenta cen-

Día 15 de id. en segunda convocatoria. | timos de peseta.
—Se aprobó el acta de la anterior. Dos cacerolas de metal blanco, una pe

Se acordó el cumplimiento de la corres- | seta.
pondencia recibida. i Una mesa pequeña antigua y una arca

Se acordó responder del extravio de los । banbú también antigua, cinco pesetas.
certificados ordinarios, para poder solici- i Un cepillo, veinte y cinco céntimos de 
tar del Sr. Administrador principal de ? peseta.
Correos, remita á la Alcaldía dichos cer- Un espejo ovalado pequeño, cincuenta 
tificados y sean repartidos por los emplea- céntimos de peseta.
dos municipales. ' S Cuatro sillas pintadas de diferentes cla-

Día 22 de id. en segunda convocatoria. í ses, ocho pesetas.
—Se aprobó el acta de la anterior. Un cuadro marco cerezo, una peseta.

Se acordó el cumplimiento de la corres- ¡ Una cama pequeña con sus guarnicio- 
- pondencia recibida. ! nes> cuatro pesetas. ,
- Se resolvieron las reclamaciones produ- 1 Dos armarios rinconeras con sus cris- 
1 cidas contra el padrón de la prestación | tales, treinta pesetas.
1 personal correspondiente al actual ejercí- ! Dos fuentes y una sopera dos pesetas.
[ cj0> Doce tazas con sus platillos, dos pesetas

i cincuenta céntimos.
JUNTA MUNICIPAL 1 Una frutera, veinte y cinco céntimos de

Día l.° de Noviembre.—Se acordó el i peseta.
tipo de redención á metálico de los dos ®iet9 vasos, una peseta.
turnos de prestación personal acordados 3 Feis C0Pa®i una peset0- . .
para el actual ejercicio. D?s botellas para vino, veinte y cinco

El presente extracto fué aprobado en . céntimos de peseta.
sesión de seis del actual. Catorce platos, una peseta

Porreras 6 de Diciembre de 1896.-E1 Un espejo de unos dos palmos ancho 
Secretario, Cristóbal Mora.-V.° B.--E1 Poí ‘res de alto, siete pesetas.
Alcalde, Cristóbal Barceló. Un candü latoD’ vleate cmc0 íntimos

6 de peseta.
Dos floreros con dos ramos, viente y 

cinco céntimos de peseta.
Una comoda muy vieja, diez pesetas.
Dos baúles y una percha de madera 

blanca, siete pesetas.
Una docena de sábanas de hilo y algo- 

don, diez y ocho pesetas.
Seis manteles de algodón, seis pesetas. 
Catorce fundas almohada, siete pesetas. 
Doce servilletas, tres pesetas.
Diez y ocho toballas, nueve pesetas.
Seis pañuelos moqueros, una peseta 

cincuenta céntimos.
Seis calzousillos algodón, tres pesetas. 
Seis camisetas interiores, tres pesetas.

! Seis camisas blancas y dos de percal, 
seis pesetas.

Seis pares de calcetines de lana, tres 
pesetas.

i Seis cubiertos metal blanco, dos pesetas. 
Seis cuchillos con mango, de diferentes 

clases, una peseta veinte y cinco céntimos. 
Una mesa redonda de madera blanca, 

dos pesetas setenta céntimos.
I Dos braseros de latón, diez pesetas.
I Dos cestas, una peseta.
| Una silla pintada con asiento de enea, 

cincuenta céntimos.
Un cajón de madera blanca, setenta y 

cinco céntimos de peseta. t
Un quinqué petróleo con su pantalla de 

cristal, cuatro pesetas.

Núm. 997

D. Felipe Augusto Corral y Laredo, Juez 
de primera instancia de esta Ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto se sacan á publi- ; 

ca subasta por término de ocho días los ' 
bienes muebles que se espresarán á con- ■ 
tinuación, cuyo justiprecio de cada objeto 
se espresa á continuación del mismo.

Cinco sillas con asiento de regida y dos 
pequeñas con asiento de enea, diez pe
setas.

Una mesa pequeña de caoba, siete pe
setea.

Dos aparatos de gas, once pesetas.
Una percha, una peseta cincuenta cén

timos.
Dos balancines de caoba, asiento y res

pardo de regilla, veinte y cinco pesetas.
Seis sillas negras asiento de regida, 

veinte y cuatro pesetas.
Una mesa pintada con su tapete, tres 

pesetas.
Un quinqué, dos pesetas.
Un redondero de hilo, veinte y cinco 

céntimos de peseta.
Doce sidas caoba con asiento de lana, 

sesenta pesetas.
Dos idem negras asiento de paja, seis 

pesetas.

I
Una mesa de madera blanca, dos pe

setas.
Una silla antigua, una peseta,
Un reloj de pared con su caja, trece 

pesetas.
Una mesa escritorio con su tapete de 

algodón, quince pesetas.
Siete aparatos para gas con su pantalla 

de hoja de lata, diez pesetas.
Dos sillas pintadas de verde con asiento 

de enea, una peseta.
Dos rinconeras de caoba, dos pesetas.
Dos armazones para cortinas pintados, 

tres pesetas.
Ocho cuadros de diferentes tamaños,

ocho pesetas.
Un mapa, cincuenta céntimos de peseta.
Una jardinera, veinte y cinco céntimos 

de peseta.
Dos quinqués, una peseta cincuenta 

céntimos.
Un balancín pintado, tres pesetas.
Una cama para matrimonio, diez pe

setas,
Dos gergones uno de paja y el otra de 

clin, cuatro pesetas.
Una cama pequeña de hierro con un 

gergon de paja y otro de clin, ocho pe
setas.

Dos cubrecamas de percal, dos pesetas.
Dos almohadas de lana, dos pesetas.
Una mesa ordinaria, una peseta cin- 

euenta céntimos.
Una manta de lana, una peseta.
Dos cofres, dos pesetas.
Una cama para matrimonio de madera 

blanca, trece pesetas.
Un gergon de paja, un cubrecamas y 

una manta, cuatro pesetas.
Una almohada de lana, una peseta.
Dos mantas de algodón, tres pesetas.
Cuatro sábanas de idem, cuatro pesetas.
Tres sillas de madera pintada, una pe

seta cincuenta céntimos.
Dos medias mesas de pino, doce pese

tas.
Seis cuadros de diferentes clases, dos 

pesetas.
Una rinconera de madera blanca, una 

peseta.
Una mesa de madera blanca pintada 

color de chocolate, dos pesetas.
Una silla pintida, cincuenta céntimos 

de peseta.
Una jaula para poner carne, dos pe

setas.
Dos docenas y media do platos ordina

rios, una peseta cincuenta céntimos.
Tres planchas, una peseta.
Una sopera, una peseta.
Cuatro docenas de platos ordinarios, 

tres pesetas cincuenta céntimos.
Dos fuentes, cincuenta céntimos de pe

seta.
Un jarro, cincuenta céntimos de peseta.
Una azucarera, cincuenta céntimos de 

peseta.
Una botella de cristal, veinte y cinco 

céntimos de peseta.
Seis tazas grandes y seis pequeñas, una 

peseta veinte y cinco céntimos.
Tres vasos, treinta céntimos de peseta.
Un pozal de zinc, una peseta.
Una cuchilla del fabricante Kann nú

mero 13.145 de cincuenta centímetros ed 
corte, quinientas pesetas.

Una prensa á mano, fabricante Gareno 
de París, imprime cuarenta y cuatro con 

; sesenta y cuatro centímetros, cuatrocien
tas pesetas.

Una máquina fabricante Marinoni en 
mal estado, imprime cuarenta y cuatro 
con sesenta y seis centímetros, mil cua- 

I trecientas pesetas.
Un motor sistema Otto medio caballo 

de fuerza, en buen estado, mil pesetas.
Treinta cajas que contienen diferentes 

I tipos de letras comunes, seiscientas pe
setas.

Un cuchillo, veinte y cinco céntimos de 
peseta.

Dos tijeras, una peseta cincuenta cén
timos.

Una prensa de madera, quince pesetas, 
i Dos cajas que contienen treinta tipos 

i diferentes de letras, cuatrocientas setenta 
pesetas,
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Treinta lingotes (cuñas para la máqui
na), quince pesetas.

Dos resmas de papel para imprimir, 
trece pesetas.

Diez id. satinado, ciento veinte pesetas.
Una id. de superior calidad, catorce pe

setas.
Dichos muebles, ropas y demás objetos 

relacionados pertenecían á D. Juan Villa- 
longa y Capllonch hoy á sus herederos y 
se venden á instancia de D. Ignacio Du- 
rán y Villalonga para pago de cantidad, 
intereses y costas, quedando señalado para 
la subasta y remate de los mismos, el día 
veinte del mes de Mayo próximo á las 
once de su mañana en los estrados de este 
Juzgado bajo los pactos y condiciones si
guientes:

Primera. Si se presentase postor que 
comprase todos los objetos relacionados 
en un solo lote, será preferido á los que 
solo lo fuesen por uno ó varios objetos.

Segunda. Los objetos antes descritos 
estarán de manifiesto en la casa número 
dos de la calle de Poderós de esta ciudad, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Tercera. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del jus
tiprecio, debiendo todo postor satisfacer 
en el acto Ja cantidad por que hubiese re
matado cualquier objeto subastado, ha
ciéndose cargo acto seguido del mismo.

Y cuarta. Serán de cargo del compra
dor ó compradores los gastos de subasta 
y remate como igualmente el dos por 
ciento del precio por que obtenga el ob
jeto ú objetos como impuesto que tiene el 
Estado por las transacciones de bienes 
muebles; pues así queda dispuesto en los 
autos ejecutivos sigue D. Ignacio Durán 
y Villalonga contra D.a Juana Albertí; 
D. Luis y D.a Juana Villalonga como he
rederos de D. Juan Villalonga y Cap
llonch.

Palma treinta Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.—F. Augusto Corral.

Núm. 998

Por el presente edicto se sacan á públi
ca subasta por término de ocho días el 
carretón y semovientes que se describi
rán, embargados á D. Bartolomé Nadal y 
Mas, vecino del término de Establiments, 
en autos ejecutivos que contra el mismo 
sigue D. Miguel Vidal y Gelabert.

Un carretón con muelles y su corres
pondiente toldo de lona, con eje de los lla
mados de -patent; justipreciado en la can
tidad de ciento cincuenta pesetas.

Diez cerdas de cria, justipreciadas en 
cincuenta pesetas cada una, valen qui
nientas pesetas.

Tres cerdos que al embargarse en el mes 
de Octubre del año último pesaban unas 
tres arrobas cada uno; justipreciados en 
cuarenta pesetas cada uno, valen ciento 
veinte pesetas.

Dicho carretón y semovientes obran en 
poder del depositario y ejecutado Bartolo
mé Nadal, en el predio Buñolí del término 
de la espresada villa de Establiments; y 
queda señalado para su remate el día diez 
y nueve de este mes á las doce de su ma
ñana en los estrados de este Juzgado.

Igualmente se sacan á pública subasta 
por término de veinte días las siguientes 
fincas embargadas en los mismos autos 
ejecutivos, al propio D. Bartolomé Nadal 
y Mas.

Una casa y corral sita en la villa de Es- 
porlas, barrio de la Villa Nueva, señalada 
con el número siete de la calle Nueva, de 
cabida de trece metros de fachada y trein
ta y cuatro de fondo, incluso el corral, 
lindante por la derecha entrando con casa 
y corral de José Fernández, por la izquier
da con tierra y casa de herederos de Fran
cisco Mir y por la espalda con tierra de 
herederos de Bartolomé Borrás, y con el 
corral de la otra casa igualmente embar
gada; justipreciada dicha finca en la can
tidad de dos mil seiscientas sesenta y seis 
¡pesetas.

Y otra casa también con corral en la pro
pia villa de Esporlas, barrio de la Villa 

Nueva, señalada con el número seis de la 
calle de la Vileta, que mide de frontis y 
testero cinco metros cuatro decímetros sie
te centímetros, y de fondo incluyendo el 
corral treinta y ocho metros, tres decíme
tros y linda por la derecha entrando con 
casa y corral de Antonio Matas, y por la 
izquierda con otra de Apolonia Morey y 
por la espalda con corral de la antes des
crita y con otra de Francisco Miró, justi
preciada en la cantidad de dos mil pesetas.

Quedando señalado pata el remate de 
los inmuebles el día nueve de Junio pró
ximo á las doce de su mañana en los es
trados de este Juzgado.

Dichas subastas y remates se verifica
rán bajo las siguientes condiciones:

1 .a Todo postor deberá consignar en 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio de lo que pretenda adquirir, 
que le será devuelto no obteniendo á su 
favor el remate y en otro caso será á cuen
ta del precio ó servirá de garantía para el 
cumplimiento de su obligación.

2 .a Los títulos de propiedad de los in
muebles, consistentes en una certificación 
del Sr. Registrador de la propiedad de es
te Partido espresiva de la que respeto de 
ellos resulta en en el Registro, estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ellos, 
y que no tendrán derecho á exigir otros.

3 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del jus
tiprecio de lo que se pretenda adquirir.

4 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate; y ademas en 
cuanto á los inmuebles los del traspaso, 
matriz inclusive y demas anexos á la trans
ferencia de la propiedad.

5 .a El alodio á que estuviesen tenidas 
las fincas que se venden será de cargo y 
cuenta del comprador sin que pueda pre
tender baja algunas por este concepto; y 
que los censos que resultasen impuestos 
sobre ellas serán rebajados del precio, ca
pitalizándolos á razón del seis por ciento 
si se prestasen á particulares, y al tipo le
gal de su redención si correspondiesen a! 
Estado.

Palma tres Mayo de mil ochocientos no
venta y siete.—F. Augusto Corral.—Ante 
mí, Sebastian Gazá.

Núm. 999

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ij de instrucción del partido de Inca.

Por el presente se hace saber: Que en 
cumplimiento de lo que dispone el artícu
lo 31 de la Ley del Jurado de 20 Abril de 
1888, queda señalado el día veinte y dos 
del actual á las doce de la mañana; para 
proceder al sorteo de los seis vocales que 
bajo mi presidencia han de constituir la 
Junta de este partido, que dicho artículo 
previene.

Inca cinco Mayo de mil ochocientos no
venta y siete.—Rigoberto G. Blanco.—El 
Secretario, Juan Ribas.

Núm. 1000

D. Juan Bestard y Giá, Escribano del Juz
gado de primera instancia del Partido de 
la Ciudad de Palma.
Hago saber: Que por ante el presente 

Juzgado y oficio de mi cargo se ha inter
puesto demanda ejecutiva á nombre de don 
Ignacio Durán y Villalonga de este vecin
dario, contra D. Antonio Ferrá y Ripoll, 
vecino que fué de Sóller, y si hubiese falle
cido contra sus sucesores, ignorándose 
quienes sean y también el domicilio ac
tual de éstos y de aquel, habiéndose acor
dado el despacho de la ejecución por dos 
mil pesetas, intereses al seis por ciento 
desde el veinte y cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro, los de éstos 
á igual tipo á partir del diez y seis de Mar
zo último y costas; y en el día de hoy se 
ha llevado á efecto la trava sobre la finca 
hipotecada en la escritura del préstamo, y 
sus frqtos.

En su consecuencia expido el presente 
edicto para que sirva de citación de rema
te al ejecutado ó ejecutades, á fin de que 
dentro el término de los nuevo días si
guientes se persone en los autos y se opon
ga á la ejecución, si le conviniere: habién
dose practicado el embargo sin previo el 
oportuno requirimiento de pago por el mo
tivo anteriormente espresado.

Palma cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y siete.—Juan Bestard.

Núm. 1001

CEDULA DE NOTIFICACION
Y EMPLAZAMIENTO

Por la presente cédula se hace saber á 
D. Antonio María Colom, D. Bartolomé 
Ferragut Más y los Sres. Viuda de Hum- 
bert é hijos, ó sus respectivos herederos ó 
sucesores, todos desconocidos, y cuyo do
micilio por tanto se ignora, como por par
te de Miguel Pons y Reinés como marido 
do María Pascual y Moyá se ha presentado 
demanda en juicio ordinario de mayor 
cuantía para cancelación de ciertos gravá
menes extinguidos; promoviendo por me
dio de otro sí incidente sobre declaración 
de pobreza de dichos consortes, de cuya 
demanda de pobreza, por el Sr. Juez de 
primera instancia de esta Ciudad, median
te providencia de veinte y cuatro del ac
tual se ha mandado conferir traslado con 
emplazamiento á los espresados D. Anto
nio María Colom, D. Bartolomé Ferragut 
y Más y los Sres. Viuda de Humbert é hi
jos, ó sus respectivos herederos ó suceso
res, para que dentro nueve días comparez
can á contestarla, y que en atención á ser 
desconocido el domicilio de los demanda
dos se les practique el emplazamiento por 
medio de cédula que se insertare! en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia. En 
su virtud y para que tenga el debido cum
plimiento lo mandado expido la presente 

Núm. 1004
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Abril de 1897.
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Palma 10 de Abril de 1897.—El Juez Municipal, Sebastián Feliu.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1.a decena de Abril de 1897, clasifi
cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 10 de Abril de 1897.—El Juez municipal, Sebastián Feliu.

Dias

___ ____________________ F A L L E C I_D 0 S
TOTALVARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. 1 To t a l . Solteras.! Casadas Viudas Total «ENERAL

1 > » 9 » » 9 » 9
2 3 9 > 3 9 2 2 5
3 9 » » 9 9 1 9 1 1
4 2 » 2 1 9 1 2 4
5 » » 9 » » 9 9
6 1 9 9 1 9 > 9 9 1
7 > » » 9 » 9 9 x>
8 9 » » 9 1 » 9 1 1
9 2 2 * 2 » 2 4

10 1 » 1 2 " 1 9 » 2
> > 9 9 9 » 9

5 4 1 10 2 8 ! 3 8 "Ts”

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic ^

cédula en Palma á veinte y siete de Abr¡[ 
de mil ochocientos noventa y siete.—Se, 
bastían Gazá.

Núm. 1002

CAÑONERO TORPEDERO TEMERARIO 
Habiendo consumado deserción de este 

buque en el día 11 del mes próximo pasa, 
do, el marinero fogonero de segunda clase 
Juan Bergas Bosch, hijo de Poncio y de 
Francisca, natural del arrabal de Santa 
Catalina, (Palma de Mallorca,) de la dota, 
ción de este buque á quién estoy proce. 
sando por dicho delito, usando de la juris. 
dicción que se tiene concedida en estos 
casos por Reales ordenanzas, por el pre. 
sente llamo, cito y emplazo por el tercer 
edicto, señalándole este buque donde debe 
presentarse personalmente en el término 
de diez días que se cuentan desde esta fe
cha, á dar sus descargos y defensas, y de 
no comparecer en el referido plazo se se
guirá la causa y se sentenciará en rebel
día, sin más llamarle ni emplazarle.

zX bordo Montivideo 8 de Abril 1897.— 
Por mandato, Francisco Lacosta.—Gabriel 
Rodríguez García

Núm. 1003

HOSPITAL MILITAR DE MAHON
Pliego de precio límite que ha de regir 

en la subasta anunciada para el día veinte 
y ocho de Mayo próximo, con objeto de 
contratar la carne de vaca necesaria du
rante un año en el mecionado Estableci
miento.

Clase de artículo, carne de vaca.—Can- 
i tidad calculada, 4.673 kilógramos.—Pre- 
| ció límite, 1*55 pesetas.—Importe total, 
j 7.243*15 pesetas.—Cantidad que debe de. 
í positarse para tomar parte en la subasta, 
j 362 pesetas.
y Mahon 30 de Abril de 1897.—El Comí
) sario de Guerra, Federico Bermejo.
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